
Expediente: 4607/24
Carátula: BUDEGUER JORGE MATIAS Y OTROS C/ BUDEGUER FELIPE ROBERTO Y OTROS S/ MEDIDA CAUTELAR
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20273649922 - BUDEGUER, Jorge Matias-ACTOR
20273649922 - BUDEGUER, Jose Agustin-ACTOR
20273649922 - BUDEGUER, Luciana Maria-ACTOR
20273649922 - BUDEGUER, NICOLAS RAMON-ACTOR
20273649922 - R F Y J BUDEGUER S R L, -ACTOR
90000000000 - ESTABLECIMIENTO EL CARDENAL S A, -DEMANDADO
23238774179 - BUDEGUER, Felipe Roberto-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4607/24

*H106038666947*
H106038666947

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "BUDEGUER JORGE MATIAS Y OTROS c/ BUDEGUER FELIPE ROBERTO Y OTROS
s/ MEDIDA CAUTELAR (RESIDUAL) - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4607/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OGA3 - NOTA SE NOTIFICA PROVIDENCIA.

San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2025.

1) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2) Atento a ello y constancias de autos: Notifíquese al demandado BUDEGUER FELIPE ROBERTO

en su domicilio digital constituído las providencias que a continuación se transcriben: San Miguel de

Tucumán, 11 de agosto de 2025.  1) Agréguese y téngase presente.2) De la oposición formulada,
traslado a la demandada por el término de Ley.3) Hago constar que la presentación se encuentra
agregada al expediente digital (art 187 del CPCC).

San Miguel de Tucumán, 14 de agosto de 2025. 1) Téngase presente lo manifestado. 2) Resérvese
escrito para ser proveído una vez contestada la vista de la oposición formulada por el actor.- GT -
4607/24.

Actuación firmada en fecha 26/08/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/04/2026 - 06:02:35


